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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscneiones

ABTKUtó DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señara 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im* 

portante salud.

Gaceta del 13 de Setiembre; 

siguientes; advirtiéndole al propio- 
tiempo ser su soberana volun
tad qne los dias 13. U y 15 sean 
de gala con tan plausible motivo, 
y que en el último se verificará 
besamanos general á las tres de la 
tarde por el mismo fausto motivo.»

Ditos guardi á V. E. muchos años. 
Palacio 12 de Setiembre de 1863.. 
—El Duque de Bailen.=Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros..

en mi Real decreto de 19 de Agos
to próximo pasado.

Vengo en trasladar á D. Fran
cisco de Paula Salas, Regente de 
la. Audiencia de Oviedo, á la plaza 
de igual clase que en la de Valla- 
dolid sirve D. .luán Duro y Espino
sa, y á este á la Regencia que en su 
consecuencia resulta vacante en la 
referida Audiencia d«* Oviedo.

Dado en Palacio á 11 de Setiem
bre de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monáres.

Vengo en trasladar á D Joaquín 
Diez de Ulzurrun, Magistrado d» 
la Audiencia de Pamplona, á plaza 
de igual clase que en la de Zara
goza sirve D. Fernando Ardid y Es
pejo, y á este á laque en su con
secuencia resulta vacante en la re
ferida Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á 11 de Setiem
bre de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Mmslro de Gracia, 
y Justicia, Rafael Móñares.

PRESIDENCIA

MIL CONSEJO DE MINISTROS.

El Mayordomo Mayt r de S. M. 
dice al Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha 12 del actual lo- 
siguiente;:

eExcmó. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, primer Médi
co ordinario. Presidente de la Fa- 
cuitad de la Real Camara, me dice 
con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la ob- । 
servacion atenta de la salud do i 
S. M. la Reina nuestra Señora du- j 
ranle los cuatro últimos meses, la 
Facultad de la Real Cámara se halla ■ 
en el caso de declarar que S. M. ha 
entrado en el quinto mes de su em
barazo »

»Lo que tengo la satisfacción de 
trasladar á V. E. de orden de S. M. 
para su inletiglncia y efectos coo-

MINISTERIO- 

DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 19 de Agos
to próximo pasado,

Vengo- en trasladar á D. Juan Jor 
sé González Nandin, Ri gente de la 
Audiencia de Sevilla, á la plaza de 
igual clase que en la de Valencia 
sirve D. Francisco Viudes y Gar- 
doqui, y á este á la Regencia que 
en su consecuencia resulta vacante 
en la- referida Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á 11 de Setiem
bre de 1863.—Est i rubricado de la 
Real mano—El Ministro dé Gracia, 
y Justicia, Rafael Monáres.

De conformidad con lo dispuesto

De conformidad con lo dispues
to en mi Real decreto de 19 de 
Agosto próximo pasado.

Vengo en trasladar á D. Lúeas 
Antonio Ramírez. Presidente de Sala 
de Valencia, á la plaza de igual cla.- 
se que en la de Zaragoza sirve don 
Pedro Pablo Larraz, y á este á la 
que en su consecuencia resulta var 
cante en la referida Audiencia de 
Valencia.

Dado en Palacio á U de Setiem
bre de 1863.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro dé Gra
cia y Justicia, Rafaél Monáres..

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 19 de Agos
to próximo pasado, V i

». ff a I 1 1’4 . ,

Vengo en nombrar para la plaza; 
de Magistrado, vacante en la Au
diencia de Pamplona por fallecL 
miento ds D. J,uan de Ardanáz, ¿ 
Don Remigio Anspe, electo para otra 
igual en la de Oviedo; para esta plaza 
á D. Ignacio Carrasco, que está elec
to también para otra de la misma 
clase en la de Canarias,, accediendo 
A los deseos de ambos, y para la 
que resulta vacante en la referida 
Audiencia de Canarias á D. Ricardo 
Diaz de Rueda, Juez de primera 
instancia del Distrito deSanta Cruz 
en Cádiz. '

Dado en San Ildefonso á J de'Se- 
tiembre de 1863. -Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministró dé Gra
cia y Justicia, Rafael Moiiáres.

Vengo en trasladar á una plaza
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2
de Magistrado supernumerario, quo 
resulta vacante en la Audiencia de 
Zaragoza por fallecimiento de Don 
Cipriano Domínguez, á D. Eleulerio 
Moreno, que sirve otra de igual cla
se en la de la Coruña, accediendo á 
sus deseos. ¿

Dado en Palacio á 4 4 de Setiem
bre de 4863.—Está rubricado de 
la Real mano.=EÍ Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael Monarés.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 385.

La Secretaria del AyuntamieBl* 
de la villa dp Los Fa \os, dolada con 

/ 5500 reales anuales, sé halla va- 
cahte por dimisión del que la obtenía. 

íü ' Los aspirantes que á la cualidad 
mayores de 25 años, reunan la 

necesaria aplilud, dirigirán sus sd- 
lícitudescompe.*. niemtnle documen
tadas al Alcalde, presidente de a(|U( - 
11a Corporación, dentro de| ténuiuo 
da treinta día- que empezará á con- ' 

, Urse desde el en que se publique el 
, presen^anuncio en la Gaceta de Ma

drid y Boletín oficial de la prq \ incia; ■ 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que retina las" clrcñnstancais j 
prever idas en el R. al decreto de 19
de Ocluí iré de .4853

Zaragoza 4 6 dr Setiembre 
1863.—Cayetano Bonafós.

de

áXdlc pl nf> c
as

1OU hínr»4totdkl
i .ssnt Circtttar núme^ 386. ' ' ¡
<lTo 6 biolo-1, «MíznA m G 
ss SM19N DE, f o me n t o .

' Obras públicas.^ 6 | 
smeirn g ! ob eilo «irq uudmfi) o) ¡ 

Por U Dirección general da Obras 
¡.'úblicas ha sido aprobada la pro- 

g puesta (Je premios hecba por el in- 
^emero Jefe de esta piiovincia, pará 

Iq s peones-capataces y caimneros 
,..qi^ mas se han dislingmdo en sus 

servicios durante el año úlltnm;^n 
su c^isecuencia par^ que, llegue á 
conocimieiilo de lo- nilcnsadus- y 
sirva de e>lín,ulo á sus compamí- 
ros, he acordado se inserte en e.-le 
periódico oficial la relación nomina! 
de dichos premios. Zaragoza 41 
de Setiembre dé 4863 —El Guber- 
íadur, Cayetano Bonafós.

relación nominal de los peones-ca
pataces y camiueros que se han 

distinguido por su celo y buen com
portamiento en el desempeño de 
sus respectivos servicios, durante 
el año próximo pasado 4862, y 
son acreedores á los premios de re
glamento.

Carretera de Madrid á la Junquera, 

Premios. s
CAPATACES.

José Ubieto.
Anlomu Garanto.

CAMINEROS.

Andrés Alonso. 
Mariano Aialuenda. 
.lose Pablo.
Panlaleon Cub< ro.
Pedio Gimeno.
Gerónimo Andera.
Mateo Ara.

460 rs.
160

400 
400
4 00
4 00 
400 
400 
400

Carretera de Zaragoza á Canfranc.
5

CAPATAZ.

Joaqoin Grima.

CAMINEROS.

Gregorio VíTlanño.
José Capuz.

460

400
400

Carretera de Zarageza á Teruel.

CAMINEROS, i

Francisco Cuevas. 400
•' 400Calisio Martínez.

Carreteaa de Valcorba á Calatayud.

CAMINERO.

Feliciano Lar rosa. 100

Carretera, de Álcañtz á Zaragoza.

CAMINERO.

Diego Latorre. 100

Carretera de Pancórboá Zaragoza.

CArATAZ.

: Andrea Artigas.

. r CAMINEROS., 
ín9ihG u 11 i. o iü g íg S 

Eugenio Casajus. . 
lldauu Pcrez.

Carretera de Gadur

160 a

8M00
4ÜQ

Murillo.a

CA.Mh\ERQ^

3

I

Pascual Gallego.

Zaragoza 7 de Mayo 

400

de 4863.
=Juan.Vargav MmilerOé=V.* B.
—El I genn ro Jefe, M. Ricarte.= 
Aprobado, Ibairula.
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DIRECCION GENERAL 

PB ADMINISTRACION MILITAR.
de trifjo que se contrata.

4 4 .000 quintales castellanos de 
94 libras-de peen la fanega, del 
llamado Pelado, procedente del país, 
y ha de entregarse en la factoría 
de Pamplona.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de., residente 
en„..... calle de.....,, núm.......... en
terado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parte de la Adminis
tración militar de...... quintales cas
tellanos de trigo, cuyo pliego de 
condiciones apareció én la Gacela 
de Madrid de 40 de Agosto de esto 
año, se compromete á entregar, con

Debiendo contratarse la adqüisi- 
cion de 41.000 quintales de trigo । 
para el servicio de provisiones del ■ 
ejército en las Letonas que al res
paldo se espresan, se convoca á pú
blica súbanla, que se celebrará simul- 
táneam' nle en esta Dirección general 
y en la Litendenc-a del distrito de 
Navarra, el dia 30 de4«corriente, 
launa de la tarde, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la 
Gac< la de Madiid del 40 de Agosto 
de este año, el cual, con el de pre
cios límites, se hallará de manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas 
dependencias; en el c ncepto.de que 
las condiciones 3.*. 8.a y 47 del 
referido pliego se modifican para di
cho contrato en la forma siguiente:

Condición 3.a La entrega del 
trigo que ispresa el cuadral se hará 
en esta forma: §000 quintales á 
los quince dias siguió níes al en que 
se haya comunicado al a<enli'ta la 
aprobación del rematl’; 2 000 q in- 
táles en lodo el mes ile" Dici mbre^ 
3.000 VU todo el mes de, F- brero 
de 1864 y los 4000 restantes en 
el ib1 Abril inim díalo.

8 1 El pago del trigo qne en
trego m los contratistas, y que nunca 
excederá en cada plazo dé las can
tidades marcadas én la Condición 3.a 
mndilicada, se verificará por la Ad 
ministracion militar del distrito, pré- j corriente/, ante e.sta Díc h c u ío b y la 

Lilendencja. de (Cataluña, para ad
quirir 5^40 quintales caslt l|ai)os de 
trigo én* dicha raciona^ 2070 en

vía lá pres< nlacion da bis 'recibos' 
que justifiquen la éntréga y liqui
dación qm- corresponda

4 7. Para entrar en la licitación 
será circunstancia precisa que el 
proponenle justifique halvt* hechd un 
depósito en m lábco ó valores equi
valentes, en la forma que la ley 
deb rmina, por importe del a por 
400 cuando menos del valor total 
del trigo á que se ri flera su oferta; 
calculado por el precio límite; y'' 
luygo que el contrato haya mere
cido la aprobación del G 'bi irno el 
rematante aumentará dicho depósito 
hasla el valor de la sexta parle def 
su compromiso, quedando este ga- 
ranli/.aUa en dicha forma hasta su t 
terminación, ó bien teniendo siem
pre el coidralMa por cobrar el im
porte de «licha sexta parle de es
pecie, según mtj>r té convenga, en 
cuyo caso ju<iificad<i que s a haber 
Realizado la primera entrega, se le 
devolverá el d-piísito. ■ . .¡3

Las proposiciones estarán finmu- 
ladas con estricto arreglo al modelo 
que también se publica, y serán ad- 
miii'las desde (in dia h- ra antes de 
dar p; ínripn á la subasta.

Mui id 40 d«* Setiembre de 4 863.
—El intendente Secretario, Joaquín 
Galvtz,

Cuadro de tas factoñas u cantidad te y di.lribuidos en los vecino» que
resultan firmados en la súscricion 
voluntaria que al efecto se tiene abier- 
la y por consiguiente responsables 
al pago; que ademas percibirá en 
igual fi rma 500 rs. del presupuesto 
municipal por la asistencia á loS po
bres de solemnidad, causascrimina- 
les sin perjuicios y otras del Ayun
tamiento. Cuyo pueblo se halla á 
distancia de tres cuartos de hora do 
Fuen d«* Jalón, donde no existe otro 
facultativo que un cirujano de ter
cera clase y un M dico-ciruja no de 
espuela que nq tiene conducidos de 
los 200 á 300 vecinos que se com- 

| pone, mas que una parle de ellos, 
I poique los résíánies han estado con- 
I ducidos con el que ha servido al Po

zuelo.

entera sujeción de .ellas..... . quin
tales en la factoría de....... al pre- .
cío de...... cada quintal ‘careliano. Universidad literaria de Zaragoza. 

Y para que sea válida esta propo- I ........ -
siciun, acompaña adjunto q I docu- ■

. . . . u i a 4 Reorganizado pur R-al ordep de mentó que acredita haber hecho el 3Q del año próximo pa.
depósito corrcpondiente. sa(jo e| CÜ|,l{,10 j,, u i, rilOs en el

,r . r i r Y Instituto de Huesca, ha de proveer-(Fecha yhrma d,d proponente.) W una g ^tp ha 

■ . liv.'j; , • ;; - U3 de haber en el mi-mu. dotada coo
•/ el sueldó anual de 4000 rs., habi-

1 , . '■ j tacio», aliineaívs y asistencia facul-
latí va, según se dispone en el re

Ño habiendo cansado remate mas glamenlo general de 6 de.-Novíem- 
que en lo relativo á la factoría de i bre de 4S64.
Gerona la subasta celebrada el 5 del | Para desempeñar el cargo de Re

gente. se necesita: . 3
4 • Tener 22 años cumplidos 

de edad. . .
1 2* Ser de conducta intachable.

3.* Tener aptitud probada en 
las ciencias, filosofía ó letras, habien- 
db recibido el grado 'dé Bachiller 
en Artes.? ; / '■ - k ■'

■ ¡Los aspirantes presentarán sus 
solicbudes doeumentadas al Director 
dol ínslilüto tk^Hu Suá en el tér
mino de up mes á ; contar desde
la publicación d ■ es^u anuncio, en 
la (iacela de, Madrid y en los Bo
letines oficíeles de esta provincia y 
de la de Huesca; cuyo Director las 
remitirá á este Rectorado con su 
inrurme para el< varias á la Direc
ción general «le I struecion pública.

la d F guHas, 4 590 en Jo d- Olol, 
la de Lérida;, 1230 eo la-

de Seo de Urtiel, "¡230 en U ¿e- 
TarUg'mo y 4440 en 1^. deTMosa, 

fáe .etinvoea á segondi 'ictlacion por .
lo que respeta á los 2l4 830-quin- 
tah^i que. quedap., poFi^qwt^ la 
cual se ceh brara en fiados. 
de ambas citadas dependencias el 
30 ' del ac ual, á . las dos de la 
tarde. c<m sujeción á las bases y 
condiciones d^ I anuncio para la pri- 
nnra súbala, beba 17 de Agosto 
último, inserto" en la Gífcvta déí si
guiente dta, y bajo les precios lí-

nx-ute. . 9
Madrid I 1 de S< tiembl e de 1863. 

=E1 íiileodente Secrtlario, Joaquín .
Galvez. '

mites que se putdicarán oportuna- Zaragoza 4I dr Solí’ mbre de 1863. 
.El Vice^iCte^Jorge, Sichard

jflShdb al 98 9i)p 6
d ab Haca X ' t

. L riMbr'
tb o oí i I9Q 0 8 Jrl or ud 

_ Reorganizaítki’j^^lléal Órd^n de
1 30 de 'Agosle próxihió pa-

: *sád* obCobWJleQktvnms en el
La plaza do Médico-cirujano del Lisíidilo d6iHüe»6a, Ifabdv proveer- 

pm blo de El Fozmlo' partido de d se ubaáph^:<b-oUapfi^
se hal a va- ai le do^de .-I 29 - tor espintu^ipjeM'W. haber en e 

de los corrientes, con la dotación mismo, dotada con el sueldo anual 
dt 9000 rs. pagados trimestralmen- de 5000 rs., habitación, armenios

y asistencia facultativa, según s í 
dispone en d reglamento ^cnérál de 
6 de Noviembre de 4861.

Para dest-ropeñar este cargo se 
necesita: •'

Ser Presbítero y tener el grado 
de Bachiller, por lo menos en Sa
grada Teología, Cánones ó Filosofía 
y letras.
‘ Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas al Direclei 
del Instituto de Huesca en el tér
mino de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y la 
de Huesca, cuyo Director las remi
tirá con su informe á este Rectora
do para elevarlas á la Dirección ge
neral de Instrucción pública. Zara
goza 44 de Setiembre de 1863.— 
El Vice-reclor, Jorge Sicbar.

El Intendente de ejército y del dis

trito militar de Aragón.

Hcae saber: Que á las doce del 
§8 del actual se celebrará una pú
blica licitación en esta Inlender.cia 
para contratar la adquisición do 
100 bancos, igual número de me
sas y las tablas necesarias para dos 
mil camas, con destino al servicio 
de utensilios, con arreglo al pliego 
de condiciones y á los tipos que se 
hallan de manifiesto en la secreta
ría de la misma, debiendo presentar 
las prop(»sjcioneA cerradas y arre
gladas al modelo unido á aquel, 
incluyendo la carta de pago del de
pósito hecho en la Laja sucursal por 
la cantidad de 10000 rs. vn., lodo 
en virtud de lo di^yuieslo en Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é 
Instrucción de 3 de Juhio del mis
mo.

L 1 Zaragoza 14 de íSHiembrti de 
, 4863 ^Raf¡^l González Carvajal.

—El Comi?^5io.de Guerra, Secreta
rio, Julián de Echenique.

Aragón. — Dirección. Subimpeccion 

de tngemeres. .

Hallándose varadle la pliíza de 
Maestromay^r dí/ fdrtificaFifm dé 2.* 
claser de’Gfiáfarfna^ * dotada con el 
sueldo' anmil de Mete mi! reabs ve- 
Reh'J los préirn julkek á ella que re

tina los ¡ eonomiúmíbs necesarios, 
para ser examinados de aritmética, 
geometría, teórica y práctica, al
gebra, mecánica y arquitectura, pre- 
senútrás sus sokciludes cu Zarago-
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xa á la Dirección Subinsprccion del 
Distrito, en el término de treinta 
dias a conlar desde esta fecha Za- 

. ragozá 10 de Setiembre de 1863. 
... =Ei Cumandanle Secretario, Rafael

Palíele.

Subasta de varias obras que deben 
. practicarse en el Slv. Templo Me- 

tropulilano del Pdar.

Habiendo determinado el Fxcc- 
lenlisimo é limo. Sr. Arzobispo de 
Zaragoza d-* acuerdo con su Flus- 
trísimo Cabildo Melropidilaro con
tinuar las obras de decoración in- 

j' terior de Santo Templo del Pilar, 
, Conforme á los planos trazados por 

el. célebre Arquitecto de S’. M dhn 
Ventura Rodrigijez,. so hace saber 
á los que en dichas- obras quieran 
interesarse, que en el dia 9 de Oc
tubre próximo á las once de su 
mañana, se subastará en púb ica li
citación en uno de los salones del 
Palacio \rzobi-pal la oraamenla- 
cion de -ocho pdaslras do la nave 
mayor y de siete capillas, y la cons- 
truccíon dé las puertas de la sa- 
crislia mayor y de la sala de ora
ción.. La forma en que han de pre
sentarse las proposicion'-s, las ga
rantías del contratista, y los pliegos 
dá condiciones facullivas y econó
micas estarán de manifiesto' en la 
Administración diocesana sita en el 
mismo palacio, desde el día 24 d. l 
mes corriente en todos los no fes
tivos, desde las diez de la mañana 
basta la una de la tarde.

La conducta de Médico-cirujano 
de la villa de Torres de Bern llen, 
provincia de Zaragoza y medio cuar
to de hora á la estación del ferro
carril de Navarra, se halla vanante 
á partido' abierto; cuya dotación res
pecto á beneficencia es de 360 rs. 
pagados del presupuesto y las igua
las de los vecinos que están en con
ducirse todos con el que la pretenda 
y se le agracie, que subirán á 13000 
mies. El que desee obtenerla pre
sentará sus solicitudes en la Secre- 

, tana de este Ayuntamiento, dentro 
del periodo de tiempo que hay desde 

que apare, ca anunciado en el Bo- 
... leüi, de la provincia, hasta el dia de 
,; San Miguel de Setiembre próximo 

inmediato, en el que se proveerá.

D. Amado Badía, escribano pú- 
bl cp de S. M. y del Juzgado 
de pri acra ios anc^a de la 
Ciudad y partido de Boija.

Doy fé: Que en este Juzgado 
y por mi testimonio ha pendido 
espedienteá instancia de Amonio 
Aparicio de Griseny eri solicitud 
de pobreza para litigar y se ha* 
dictado la sentenc a siguiente:

Sentencia. En la ciudad de
Borja á veinte y dos de Agosto 
de .uil ochocientos sesenta y tres: 
En los autos ins ados por Antonio i i. i V logado de primera instancia del

SC Dis.nto de lo Audiencia de esta । . 1 Pa'd ;t8ar- I Core, autorizado del Escr.baño
rtr aqp D ",0 Apa" ' de número del cri nen D. Pió del 
rico vecino de Gnsen, y en su 
nombre el procurador D. Felis •
Arilla, coiiipareció en el Juzgado 
solici ando qne se le declarase 
pobre para litigar con Ang<-1 Gi- 
menez que lo es de Boquiñeni, 
en atención á que no posee bie
nes ni1 ren as de ninguna espe
cie, no contando con o ros me
dios de subsistencia que el jor
nal que gana como oficial de Her
rero-.. ¡

Resultando que conferido tras- ' 
lado á Angel Gi nenez no lo eva
cuó, por lo qne le fué acusada 
y declarada la rebeldía..

Que conferido asimismo tras
lado al promotor fiscal y admi
nistrador de rentas del partido, 
no se opus eron á la pretensión j 
del Aparicio refiriéndose á lo que 1 
dé la prueba resuíiare.

Considerando que Antonio 
I Aparicio ha piobado que no po- i 
, see bienes ni remas de ninguna 

especie, que no paga la poco 
■ coQiribucipn por n ngun concep- , 

lo, y qne sus ¡íiedios de subsis- '
lencia consis e en el jornal que 
gana co no oficial de Herrero, y 
es-o no en lodo el añu. Qué por 
esta razón se hallaba compren
dido en el beneficio que concede 
el artículo ciento ochen a y dos 
de la ley de enjuicia.bienio ci
vil.

Fallo: Que debo declarar y 
declaro pobre para litigar áAn
tonio Aparicio con derecho á 
usar del papel señalado á los de 
su clase, á que se le defienda 
sin retribución y gozar de los 
demas beneficios que la ley con
cede como CaF, sin perjuic.o del

i, rem-egro en su día y caso. Y por 
f. esta sentencia que en ausencia y 
j rebeldía de Angel Gi nenez se 

. no ificará en los estrados del Jüz-i H ---------------------- * । monte de Sástago por una inverna-
h pao, por edictos que se fijen en j da desde 1 ? de' Noviembre al 3 de 
- las puenai del mismo é inser- | Mayo próximo, mediante subasta

cion en el Boletín oficial de la* 
' provincia, asi lo pronuncio man- 
¡ do y firmo.

Asi resulta. Paraqueconsie 
j en cu nplimiento á lo mandado 

l.bro el presente en Borja á vein- 
í te y dos de Agosto de mil ocho

cientos sesenta y tres.—Amado- 
Badia..

En virtud de providencia deP
Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez

Pozo, se cita de comparecencia 
en el mis no y- lér nino de quin
ce dias á Hermenegildo Váz
quez, vecino de Jarquede Aran- 
da, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que preste de
claración y ofrecerle la causa 
que se instruye á consecuencia 
d ? la lesión que con la morde
dura de un perro se le infir.ó 
en la pierna izquierda, en la

1 calle de Toledo, la mañana del 
5 de Junio último, y al objeto 
de ser reconocido por los fa- ' 
culta.ivos forenses, apercibido 1 

i que de no presentarse le pa- 1 
rara el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 31 de Agosto 1863.

D. Agustín del Hierro, Juez de ¡ 
primera instancia de la villa 
y partido de Ta nari.e

Por elvpresente se llama á 
José Berga(a) Chacó, de \nda- ' 
ná, en el distrito municipal de 
Alfarraz, partido judie al de Ba- 
laguer, dé estad) casado, jor
nalero del campo, de Í0 años, 
para que dentro de seis dias

c comparezca- en este Juzgado á 
fin de ser enterado de una pro
videncia que le concierne, ad
viniéndole que en el momento 
será despachado, la nari e 1 0 de 

|; Setiembre de 1863.—Agustín 
del Hierro.—-Por su mandado, 
Vicente Chías.

Parce no oticial.

Se arriendan diez dehesas del 

que se celebrará en la administra. 
i cion dr| condado en dicha villa eg 
I 21 de S tiembre á las 11 d« 8u 

mañana bajo el pliego d* condicio. 
uos que se leerá y hallará de ma
nifiesto en la m¡>ma. r matándose 
cada una siendo admisible» |aii 
mandas en favor del m- jor postor. 6

La Peninsular, 
Sociedad de. Seguros sobre la vida 
autorizada por Real orden de 

.de F brero de 1860.
Director gem ral, el Excmo. Sr. Don 

Pascual Madoz:

Estado déla Sociedad en A? de Agosto.

Ca pit a l  s u s c r it o ,

Rs. VH. 74.546.033.
La Compañía se dedica: !.• á crear 

capitales á voluntad, sin riesgo en caso 
de muerte.f =2.* á formar capitales 
de supervivencia.-—3.° á constituir 
rentas á voluntad sin enagenacion del 
capital'

La Sociedad invierte los fondos ú 
voluntad de los imponentes en títulos 
de la Deuda pública ó en obligacio
nes hipotecarias. .

La inversión en las referidas obli
gaciones hipotecarias se efectúa cons
truyendo fincas y vendiéndolas en pú
blica subasta ó pagar en lo años. Las 
dos operaciones que la Compañía ha 
efectuado hasta la fecha, han produ
cido, una el 64 y la otra el 55 por 
100, que por término medio repre
sentan un 12 por 100 anual sobre el 
metálico desembolsado.

EL representante de la Compañía en 
Zaragoza es D. Felipe Juste, calle de 
Brují número 3, 3.° donde se admi
ten suscriciones. 2:

Nueva Feria en Ateca.

En los dias 16. 17, 18 y 19 dé 
Setiembre, á continuación de la de 
Calalayud y reemplazando la de Vi- 
llarroya de la Sierra que se ha su
primido. tendrá lugar en la villa de 
Ateca, una nueva feria anual,1 que 
por la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad de viajar por el ferro
carril promete ser de las mas con
curridas y ventajosas para los con
currentes.

Imprenta de Antonie GalUfa
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